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CAPITULO 

1. Antecedentes históricos de la expropiación en México: 

l. l. Constitución de Cádi z. 

En la Constitución española promulgada en Cádiz, el 
18 de marzo de 1812, estéi>lecía en su Capitulo 1 V, al que se 
le denominéi>a "del rey" y en el que estipuléi>a en su artículo 
172; que el rey no podía tomar la propiedad de ningún partict!_ 
.lar o corporación, ni turbarle o molestarle en su poseción, l! 
so y aprovechamiento de su propiedad, y si por algún motivo 
fuera necesario tomar la propiedad de ese particular o corpora
ción, deberá ser, debido a una conocida utilidad común; y solo 
podrá hacerse con la debida indemnización, y esta deberá ser 
p~ada a la vista de hombres buenos y a justo cambio. 

1. 2. Constitución de Apatzingan de 1814. 

El 22. de octubre de 1814 se promulgó en la Nueva -
España, lo que fuera la primera Constitución, y en la cual e~ 
tipulaba en su capílulo V, al que se le intituló " El de la i-
gualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos"; el 
cual estct>lecía en su artículo 35: 

Que nadie debería ser privado de la menGr porción . 
de. lo que posea, sino solamente cuando lo exija unicamente la 
pública necesidad; y cuando se de ésta, el afectado tendrá der~ 
cho a que se le otorgue una justa indemnización a consecuen
cia de la privación hecha a su propiedad. 

1. 3. Constitución de 1824. 

La primera ley constitucional de México independien-. 
te, que se ocupó de la expropiación, fué la de la Constitución 
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de octubre de 1824 la cual expresaba en su artículo 112 frac
ción 111: Que el presidente no podía ocupar la propiedal de -
ningún particular ni corporación, ni turbarle de su poseción 
uso o aprovechamiento de sus bienes; y solo, por si en al
gún caso fuera necesario ocupar la propiedad del particular o 
corporación, será unicamente por causa de un objeto de cono 
cida utilidad general, además el presidente no podrá hacer e= 
sa privación sobre la propiedad sin la previa declaración del -
senalo, y en los recesos de éste el consejo de gobierno; ade
más se le otorgará al afectalo una indemnización justa, a jui 
cio de hombres buenos y escogidos por el gobierno. -

l. 4. las siete leyes constitucionales de 1836. 

El 29 de diciembre de 1836, se crearon las siete le
yes constitucionales, y en la primera de ellas se estipuló en 
el capitulo llamalo "Derechos y Obligaciones de los Mexicanos 
y Habitantes de la República"; en el cual se estipulaba en su 
fracción 111 del articulo 20: 

Que nalie podrá ser privado de su propiedal, ni del 
libre uso y aprovechamiento de ésta, ni en todo, ni en parte, 
y solo cuando la pública utilidad exija lo contrario podrá hace.r 
se la privación de la propiedad, además ésta privación deberá -
ser calificooa por el presidente de la República; por otra parte 
el afectado, ya sea corporación eclesiástica o secular o también 
particular, será previamente indemnizado a tazación hecha por 
los peritos nombrados, uno de ellos por el afectooo, el otro -
por el gobierno, y si hubiere diferencias se nombrará a un p~ 
rito tercero en discordia de acuerdo a la ley. 

Por lo que respecta a la cuarta ley, se refiere a la 
restricción que tendrá el presidente de la República; estable

,ciendo que el ejecutivo federal no podrá ocupar la propiedal -
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de ninguna persona, ni corporación sino en el caso y con 
los requisitos del artículo 20 fracción 111. 

1.5. Las bases orgánicas de la ley del 4 de junio de 1843. 

En éstas bases se describía que era necesario, y 
de suma importancia la aprobación que hiciera el senado -
para llevar a cabo la expropiación, y después de ésto, el -
presidente de la República podrá autorizar la expropiación; 
pudiendo el afectado por la privación de su propiedad, incolJ 
formarse y así manifestarlo ante la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, y en lo que respecta a los estados, el go
bernador será el que decrete la expropiación, pudiendo el a
fectado .inconformarse ante el Tribunal Superior de Justicia 
de su estado. 

1. 6. ley del 7 de julio de 1853. 

Siendo presidente de México Antonio lópez de San 
ta Ana, expidió la ley del 7 de julio de 1853, en donde de
claraba invioloole la propiedad, y en donde se exigía para -
que un bien fuera expropiado por causa de utilidad pública 
los siguientes requisitos: 

1. La ley o decreto donde el supremo gobierno, -
que autorize los trabajos u obras de utilidad común, además 
que aclare para que se requiere la expropiación. 

11. La designación especial hecha por la autoridad 
administrativa, en donde enuncie las propiedades de todos -
los particulares afectados, a los cuales se !es aplicó la ex
propioción~ 

111. la declaración de expropiación hecha por au-
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toridad judicial indica la indemnización previa a la ocupación 
de la propiedad. 

1. 7. La Constitución de 1857. 

Esta Constitución del 5 de febrero de 1857, esta
blecía en su artículo 27 la garantía sobre fa propiedad pri
vada. Y enunciaba que la propiedad de los particulares, no 
podría ser ocupada sin su consentimiento, sino solamente 
cuando se diera la causa de utilidad pública, dandosele al 
afectado una indemnización justa, que sería previa a la ex 
propiaclón. Además determinaba que la ley sería la que es
tableciera que autoridad tenía que hacer la expropiación, e~ 
tableciendo la ley los requisitos con que ésta haya de veri
ficarse. 

f. 8. El estatuto provisional del imperio de 1865. 

El 10 de abril de 1865, el emperador Maximiliano 
decretó el estatuto provisional del 1 rnperio, el cual estable
cía en su artículo 15, la inviolabilidad de la propiedad pri
vada, ya sea de Ún particular o corporación, bajo ningún 
motivo, al menos que se tenga que ocupar ésa propiedad -
privada por causa de utilidad pública, la cual debe ser com 
probada plenamente; por otra parte el afectado a consecuen 
cia de la ocupación de su propiedad, tendrá que ser previa 
mente indemnizado en forma competente siendo ésta indef!l 
nización de la forma que diga la ley. 

1. 9. Leyes de expropiación del 31 de mayo de 1883 y del 3 
de noviembre de 1905. 

Esta ley del 31 de mayo de 1883, autorizaba al a-
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yuntamiento de México, así como al ejecutivo federal para 
llevar a cabo expropiaciones por causa de utilidad pública; 
éstas expropiaciones serían debido a la concesión otorgooa 
a la compañía Constructora Nacional para la construcción 
de un ferrocarril de México al Océano Pacílico, y de Méxi 
co a la frontera norte, y así de ésta manera ir expropian-.:: 
do los terrenos necesarios para la construcción del ferro
carril. 

En ésta ley del 3 de noviembre de 1905 se autori 
zaba al ejecutivo federal, para llevar a cabo el decreto de -
expropiar las eguas potables, y terrenos para los servicios 
municipales en todo el territorio nacional. (1) 

1.10. Constitución de 1917. - Artículo 27 Constitucional pá 
rrafo 11. -

las expropiaciones solo podrán hacerse por cau
sa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de -
imponer a la propiedad las modalidooes que dicte el interés 
público así como de regular en beneficio social el aprove
chamiento de Jos elementos naturales susceptible de apro
piación. 

También se establece en el inciso VI del mismo 
ordenamiento lo siguiente: · 

Las leyes de la federación y d~ los estados, en - . 

(1) La expropiación y crisis en México. Alfredo B. Cuellar. 
1950. Pp 7-9. TESIS PROFESIONAL, UNAM. 
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sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en -
que sea de utilida:J pública la ocupación de Ja propiedad pri
vada y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administra 
tiva hará Ja declaración correspondiente. -

El precio que se fijará como indemnización a la -
. cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor -

fiscal de ella figurace en las oficinas catastrales o recauda
doras ya sea que éste valor, haya sido manifestado por el -
propietario o simplemente aceptado por él, de un modo toci
to por haber p~a:lo sus contribuciones con ésta base. 

El exceso de valor o el demerito que haya tenido 
la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurri
dos con posterioridad a la fecha, de la aseguración del va
lor fiscal será lo único, que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará -
cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en ofi
cinas rentísticas. (2) 

12) Constitución PoJilica de Jos ESta:los Unidos Mexicanos. 
Pp 26, art. 27, párrafo VI. Ed. Porrúa. México, 1987. 



7 

CAPITULO 

11 • Aspectos conceptuales. 

11.1. Concepto general de la expropiación. 

La propiedad no es un poder ilimitado que se ad
quiere por el propietario, ni tiene un derecho de abuso de 
la cosa, ella debe obedecer a los requerimientos de la socie 
dad. Siendo que la institución de la propiedad solo podrá -
justificarse por los beneficios que ella puede ofrecer a la -
colectividad. 

La administración pública tiene necesidades apre 
mi antes que atender, las cuales no permiten dilaciones o -
interrupciones, existiendo bienes de propiedad particular -
que el estado se ve obligado a expropiar impulsado por una 
reconocida causa de utilidad pública. 

El maestro Serra Rojas define a la expropiación 
como un procedimiento administrativo de derecho público, 
en virtud del cual el Estado, y en ocasiones un particular 
subrogado en sus derechos unilateralmente y en ejercicio 
de su soberanía procede legalmente en forma concreta en
confra de un propietario o poseedor, para la adquisición -
forzada o traspaso de un bien por causa de utilidad públi
ca .mediante indemnización justa. (3) 

El· Código Civil para el Distrito Federal habla a
cerca de la expropiación, diciendo que es un medio por el 

(3) Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. Tomo 11. 
Pp 240. Ed. Porrúa. 1985. 
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cual el Estooo impone a un particular la cesión de su pro
piedad, por existir una causa de utilidad pública mediante 
la compensoción que al particular se le otorga, por la priva
ción de esa propiedad. Siendo además la expropioción un octo 
de soberanía, cuya ejecución no necesita el consentímiento 
del afectado; justificandose la expropiación por los elevados 
fines que el Estado tiene a su cargo y apremiado por las -
urgentes e ineludibles necesidooes sociales. (4) 

El maestro Gabino Fraga en su libro de dercho -
administrativo, habla de la expropiación definiendola, como 
un medio por el cual, el Estado i m¡ior¡e a un particular la 
cesión de su propiedad, mediante ciertos requisitos de los 
cuales el principal es la compensoción que al particylar se 
le otorga por la privación de esa' propiedad. (5) 

Expropiación se deriva de la palabra ex que signi
fica fuera de y de ia palabra propiatio que significa apodera
miento, es decir es la extinción de la relación que existía -
entre el dueño y la cosa, y en consecuencia la desaparición 
de las facultades y atribuciones que se le reconocían al pro
pietario. Apropiación es ocupación y toma de posesión de u
na cosa, con el alcance de adquisición y dominio; y expro
piación es desposesión, pérdida,· privación~ 

(4) Código Civil para el Distrito Federal. Ed. Porrúa. 1987. 
Pp. 193. Art. 832. 

(5) Gabino Fnga. Derechu Administrativo. Tomo 11. Ed. -
Porrúa. México, 1975. P~' 324. 
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La expropiación como un acto de autoridad que le 
siona un derecho privado tan respetable como es el de la ::
propiedad, tienen un límite en nuestra constitución en su 
párrafo 11 del artículo 27 Constitucional; estableciendo que 
las expropiaciones, sólo podrán hacerse por causa de utili
dad pública y mediante indemnización, por eso hay que te
ner siempre presente el doble carácter de esta disposición. 
Atribuye una disposición al Estado que es restringida por -
dos condiciones cuyo cumplimiento es indispensable para -
que la expropiación proceda. (6) 

Las limitaciones puestas al Estado en su acción de 
expropiar, han ocasionado que por la expropiai:ión en su -
sentido actual se entienda restrictivamente el acto por el -
cual el Estado, por medio de los órganos autorizados al efec_ 
to por la ley, priva alguna persona de su propiedad por una 
causa de utilidad pública, y a cambio de una indemnización 
justa; así pues expropiación se puede entender como una -
composición de factores y no como un conflicto entre dere
cho público y derecho privado, sino como una armonización 
de ambos, de manera que las necesidades públicas puedan -
quedar satisfechas. m 

(61 Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo IV. Ed. Porrúa. Mé 
xico 1985. Pp 161-162. -

(7) Germán Fernández del Castillo. La expropiación en México. 
TESIS PROFESIONAL. Escuela Libre de Derecho. México, -
1965. Pp 73. 
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11.2. La expropiación y sus diferencias con otros instrumen
tos jurídicos y administrativos: modalidades a la propiedad 
privada, la requización, la confiscación, el decomiso. 

11. 2.1. Modalidades a la propiedad privada. 

En el capilulo ele garantías individuales se enuncian 
en el artículo 27 Constitucional párrafo 111, que la nación -
tendrá en todo tiempo el derecho: 

Al De imponer a la propiedad privada, las modalida
des que dicte el interés público, 

Bl El de regular el aprovechamiento de los elemen
tos naturales susceptibles de apropiación para hacer una dis
tribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservación. 

Las dos facultades que otorga este precepto son dis
tintas, la primera de ellas es de carácter jurídico, y la segun 
da de carácter polilico-económico. No puede concebirse la pro-
piedad sino teniendo en cuenta su doble aspecto, uno es del -
contenido del derecho de propiedad, y el otro es el de límites 
de ese derecho; así pues el primero es una focultad amplia de 
disposición del propietario. sobre la cosa, y el otro es la serie 
de actos que el propietario no puede ejecutar, ya sea porque -
la ley se lo prohibe o porque la ley le marque un modo espe-. 
cial para disponer de la cosa, lo que le implica la prohibición 
de ella de otro modo; es decir el propietario tiene un derecho 
positivo de disponer y una obligoción negativa de no hacer al .. 
go. (8) 

(8) Gallino Fríl]a. Derecho Administrativo. Tomo 11. Ed. Po
rrúa. México, 198'>. Pp 380. 
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El Código Civil del Distrito Federal en su artículo 
830, reconoce al propietario de una cosa la facultad de go
zar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades -
que fijen las leyes. (9) 

Modalidad es una palabra castellanizada, y es el 
modo de ser de una cosa, o sea la forma varioole y determl 
nada que puede tener una cosa o una persona, sin que por 
recibirla se cambie o destruya su esencia. 

Podría decirse que la modalidad a Ja propiedoo -
privada es la que constituye restricciones impuestas al e-
jercicio de los atributos de los derechos de propiedad; es u
na medida de carácter general y abstracta, que integra y -
configura el régimen jurídico de la propiedad en general, y 
afecta el régimen jurídico de la propiedad imponiendo una -
acción o una abstención de carácter general y permanente. 

Las modalidades constituyen restricciones i mpues 
tas al ejercicio de Jos atributos del derecho de propiedad, de 
tal manera que a primera vista parece que el Estado, al es
tablecer! as, esta privando al propietario de una parte de su 
derecho, lo cual podría considerarse como un caso de ex
propiación, sin embargo hay diferencias entre la modalidoo 
y Ja expropiación y son: 

La modalidad constituye una medida de carácter -
general y abstracta que viene a integrar y a configurar, no 
a transformar el régimen jurídico de la propiedad general -
de los bienes, en un momento y en un lugar determinado; 

(91 Código Civil para el Distrito Federal • Ed. Porrúa. Méxi-
. co, 1987. Pp 193. Art. 830. 
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en la expropiación por el contrario, constituye un a medida 
de carácter individual y concreta que concentra sus efectos 
sobre un bien especial, mientras que con la expropiación -
se priva a un particular de sus bienes, esto es necesario -
para el Estado; en la modalidad sólo afecta el régimen jurídl 
co de la propiedad imponiendo una acción o una abstención; 
por otro lado en 1 a modalidad a la propiedad privada consis
te en una extinción parcial de los atributos que tiene el -
propietario sobre su bien, mientras que en la expropiación, 
no son extinguidos los derechos del dueño, sino que hay -
una extinción del dominio o del uso; otra diferencia impor
tante es que en tanto en la modalidad a la propiedad priva
da no se recibe ninguna contraprestación, y en la expropia
ción debe existir forzozamente una indemnización compensa
toria. (10) 

(10) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XVI 11. Pp 
2568. informe de los tribunales coiegíados de circuito 
en materia administrativa: Apendice 1975. 
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11. 2. 2. Confiscación. 

La confiscación se pued~ definir como la.adju
dicación que se hace a favor del Estado sin apoyo legal -
alguno de los bienes de una persona, siendo una medida 
arbitraria por parte de Ja autoridad administrativa, siendo 
un abuso de autoridad. Como ejemplo se podría citar que 
en otras épocas, con la muerte civil de un ciudadano se 
le confiscaban todos sus bienes que poseía; como otro e
jemplo se podría citar que en tiempo de guerra se da co
mo un procedimiento despótico del ganador, sobre el per
dedor, confiscandole a este, armas, municiones, territo
rio, etc. 

Se podría enumerar las diferencias con la ex
propiación de la siguiente manera: 

En la expropiación debe existir forzozamente u
na indemnización por concepto de compensación a conse
cuencia del daño recibido; mientras que en Ja confisca
ción se carece totalmente de toda indemnización al afecta 
do; en la expropiación deben existir dos elementos fundá= 
mentales que son: la utilidad pública y la indemnización; 
y en el caso de la confiscación no existen esos elemen
tos, pues al llevarse a ccilo la confiscación esta se reali_ 
za sin ninguna causa de utilidad pública; en la expropia
ción debe estar basada legalmente al realizarce; en la -- · 
confiscación al éfectuarse no tiene base legal alguna, es 
decir es un abuso de autoridad; la expropiación se reali
za por necesidades de carácter social; y en la confisca
ción es llevada a ccilo a consecuencia de una pena ad-

. ministrativa. 
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11. 2. 3. Decomiso. 

El decomiso es una figura jurrdica que aparece -
en la ley administrativa y penal, siendo una sanción o pe
na, que priva a una persona de sus bienes muebles sin -

·indemnización o contraprestación alguna, esto a consecuen 
cia de una infracción a una ley administrativa, o en tos -
casos que estipula el código penal, debiendo llevar siempre 
esta figura los principios de legalidad y audiencia. 

Diferencia entre la expropiación y el decomiso: 
Estas diferencias radican en que mientras en la 

expropiación debe existir una indemnización, a favor del -
afectado; mientras que en el decomiso no existe contrapres 
tación alguna; por otra parte en la expropiación se lleva a 
cabo en bienes in muebles por lo general mientras que en 
el decomiso se realiza sobre bienes muebles; en la expro
piación se lleva a cabo por una causa de utilidad pública, 
mientras que en el decomiso se lleva a cabo a consecuen
cia de una infracción a una ley administrativa, o en los -
casos indicados por el Código Penal, es decir a quien vio~ 
la la ley y cae en la tipicidad del delito que merezca et de
comiso; en ta expropiación no existe la garantía de audien
cia, pues la corte ha sustentado que el artículo 27 Consti
tucional no contempla tal beneficio; entre tanto en el deco
miso debe existir la garantía de audiencia. 

11.2.4. La requización. 

La requización es una figura ooministrativa que 
se realiza en forma unilateral, es una cesión forzada de -
bienes que implica limitación a la propiedad privada princi-
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palmente bienes muebles, y se lleva a croo para satisfacer 
propósitos urgentes de utilidad pública y con la indemniza
ción que corresponda, además también abarca la requiza
ción cuando se obliga a una persona a colaborar prestando 
servicios personales a favor de la administración. 

Diferencias entre la expropiación y la requiza-
ción: 

En la expropiación se da generalmente sobre los 
bienes inmuebles mientras que la requización se da en su 
mayoría sobre los bienes muebles; en la expropiación se -
da la transferencia de la propiedad con la excepción de que 
cuando pasen cinco años y no se use el bien para el obje
to para el cual fué expropiado este podrá regresar al afect~ 
do por medio del recurso de regresión, en la requización 
no hay transferencia de propiedad sino solo en los casos -
de anormalidades que estipula el artículo 26 Constitucional. 

En la expropiación se lleva a cabo por la autori
dad administrativa, mientras tanto en la requización es rea 
!izada por la autoridad administrativa o militar según las .::: 
circunstancias; en la expropiación solo se da por una cau
sa de utilidad pública mediante indemnización mientras que 
en la requización se puede dar también en estado de gue
rra, períodos de tensión internacional, carencia de aloja
miento; en la confiscación el Estado está obligooo a reparar 
los daños por la ocupación de los bienes de la requización _ 
provisional; y en la expropiación la autoridad no repara da
ños sino que indemniza en forma definitiva al afectado sin 
tener que p~arle daños por la ocupación. (11) 

(lll Andrés Serra Rojas. Dert!<:ho Administrativo. Tomo 11. 
Ed. Porrúa. México, 1975. Pp 285-288. 
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11.3. Autoridades que intervienen en la expropiación. 

En la Constitución Mexicana de 1857 no se estable 
cía que autoridad o autoridades debían intervenir en la ex--
propiación, pues solo decía que la propiedad solo podría ser 
ocupada por causa de utilidad pública y previa indemnización 
dejando que las leyes secundarias fijarán las autoridades -
competentes para realizar los diversos actos que la expropia
ción implica. 

En la Constitución Mexicana de 1917 fué la que vi 
no a precisar que autoridades deberían intervenir en las fa:
ses de la expropiación; en el inciso sexto párrafo segundo -
del artículo 27 Constitucional indica que al poder legislativo 
corresponde la declaración de la causa de utilidad pública, 
por lo que procede expropiar; al poder administrativo la decla 
ración concreta de que existe la causa de utilidad pública _:
prevista por la ley y la de que un bien determin ooo, debe ex 
propiarse para satisfacer esa utilidad. 

La Constitución no habla de cual es la autoridad -
que debe ejecutar la expropiación lo que practicamente debe 
llevar a cabo la desposesión del particular y la atribución -
del bien expropiado en favor del Estado. Con motivo de esa -
falta de declaración expresa se han sostenido dos opiniones 
contrarias; la primera de ellas establece que la autoridad ad
ministrativa ha declarado la procedencia, su ejecución por -
lo tanto debe realizarce por autoridad judicial; el fundamento 
de. esta opinión se recurre al párrafo VI del mismo artículo 
27 Constitucional el cual estoolece; que el ejercicio de las -
acciones que corresponden a la nación 1X>r disposición del -
presente artículo se hará efectivo, por el procedimiento judl 
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cial, se sostiene en la opinión que como la expropiación -
constituye una acción en la cual la nación ha dado su re 
solución, corresponde por virtud el artículo 27 Constitucio 
nal la aplicación de la parte trascrita, es decir obliga a r~ 
currir a lii autoridad judicial. 

En los términos de la segunda opinión, o sea la 
que sostiene que no es necesaria la intervención de la au 
toridad judicial; y pone ¡:orno fundamento el párrafo VI del 
mismo artículo 27 Constitucional, pues en él después de -
fijar que el poder legislativo debe declarar porque causa de 
utilidad pública procede la expropiación y que el poder ad
ministrativo h¡ga la declaración en cada caso concreto, no 
viene a dar intervención al poder judicial sino solamente 
en el procedimiento de indemnización, y solo por lo que a
tañe al exceso de valor que haya tenido la propiedad parti
cular, por las mejoras que se hubieren hecho con poste
rioridad a la fecha de asignación del valor fiscal, o cuando 
se trate de objetos cuyo valor no este fijado en las oficinas 
rentísticas. (12) 

La ley de expropioción de 1936 y que nos rige cc
tualmente, sigue el segundo criterio descrito y estétllece -
que el ejecutivo hará la declaración de expropiación, por -
conducto de ta Secretaría de Estado, Departamento Adminis
trativo y transmitirá el expediente de expropiación, de ocu
pación temporal o delimitación de dominio, y en su caso h.!!_ 
ra la declaratoria respectiva; y la autoridad judicial intervie 
ne .respecto al nombramiento de peritos cuando haya exceso 

(12) Juan Botella Acencl. La expropiación en el Derecho Mg_ 
xicano. Ed. Porrúa . 1951. Pp 65. 
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de valor que haya tenido Ja propiedoo afectada, por las me
joras que se hubieran hecho con posterioridad a Ja fecha 
de asignoción del valor fiscal. 

En el segundo párrafo de Ja frocción VI del artí
culo 27 Constitucional, dispone que las leyes de la Federa
ción y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones de
terminarán los casos en que sea de utilidad pública, la o
cupación de 1 a propiedad privada; y no da esa facultad a -
Jos Municipios porque estos no pueden legislar, y Ja Cons
titución ha protegido así de abusos de autoridooes oominis
trativas, que haciendo que sean las leyes las que establez
can cuando es de utilidad pública Ja expropioción. '13J 

(13) Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos 
Ed. Porrúa. México, 198.5. Pp 26. Art. 27. Párrafo VI. 
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11.4. Concepto de utilidad pública. Sus elementos. 

En nuestro sistema legal se señalan las causas -
que considera como utilidad pública para basar en ella la -
expropiación, pero la regla general, es .que las legislaturas 
son 1 as competentes para fijar en las leyes secundarias los 
casos en que sea de utilidad pública la ocupación a la pro
piedad privada. 

Así tenemos que la razón de ser, es decir, la -
causa de expropiación, es la utilidad pública, este es el ele 
mento esencial y fundamental de la facultad de expropiar; :
la utilidad es la cualidad que atribuimos a las cosas· para -
satisfacer nuestras necesidades, y por lo tanto para que ha 
lla utilidad pública se requiere los siguientes elementos: -

Una necesidad pública, que debe ser satisfecha. 
Un objeto considerado como capaz de satisfacer e

sa necesidad; y el posible destino en concreto del objeto a -
1 a satisfacción de la necesidad. 

Si falta cualquiera de estos elementos no puede -
haber utilidad pública; si falta la necesidad los bienes vie
nen a resultar superflúos o aún pueden resultar nocivos; 
si las cosas no son adecuadas a las necesidades, subsiste 
lo mismo que si faltara la aplicación de la cosa a 1a·satís
facción de la necesidad; y entonces la expropiación es in ú
lil y por lo tanto improcedente. 

La necesidad pública es un estado general de de.
sagrado, un malestar que desaparece aplicando en ello el -
satisfactor correspondiente, que lo mismo puede ser un -
bien material, que un bien inmaterial, o ciertos actos y -
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ciertas instituciones. 

Hay necesidades públicas de gobierno, de justicia, 
de educación, de recreo, de trabajo, de alimentación, etc.: 
son ilimitadas en número pero para ser satisfechas no se -
requiere siempre de un bien material, sino de una buena -
ley, de un buen gobernante, de una limitación de horas de 
trabajo, de un aumento de producción, de una baja de pre
cios, etc.: y muchos otros medios que no pueden lograrse 
con la expropiación sino con leyes convenientes, o una po
lílica inteligente y sana, o con organización y eficiencia de 
trabajo. (14) 

Se podría resumir entonces que la utilidad públi
ca, es todo aquello con que puede satisfacerse una necesi
dad pública: pero la utilidad que da lugar a la expropiación, 
es unicamente la de los bienes en cuanto sean capaces de 
cubrir la correspondiente necesidad; 

Según el Código Civi 1 para el Distrito Federal def.!_ 
ne a la utilidad pública, como la adquisición que haga el 
gobierno de terrenos apropiados, a fin de venderlos para -
la constitución· del patrimonio de la familia, o para que se 
construyan casas habitación que se alquilen a las familias 
pobres, mediante el pago de una renta médica. 

Los bienes son de utilidad pública en cuanto es
tan destinados atender una necesidad pública, independien

- temente de quien sea el titular de esos bienes, es decir el 

(14) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XI. Pp 645-646. 
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Estado o los particulares, lo que interesa es hacer cesar -
el malestar característico de la necesidad por medio del -
bien satisfactor correspondiente, que por ese destino viene 
a tomar la cualidad de utilidad pública; los bienes que el -
estado no vaya a destinar a la satisfacción de una necesi
dad pública no son de utilidad pública y por eso tampoco -
son susceptibles de ser expropiados a los particulares; en 
consecuencia se podría concluir sin ninguna duda, que -
solo son expropiables los bienes que el estado vaya a desti 
nar al uso público o a un servicio público. (151 -

En los decretos expropiatorios se ha manifestado 
que este viola las garantías de legalidad y seguridoo juríd_i_ 
ca .prevista en los artículos 14, 16 y 27 Constitucionales, 
pues tocio decreto debe mencionar además de la causa o -
necesidad a satisfacer los motivos de porque el bien suje
to a expropiación reune las características de satisfacer. 
(16). 

(15) Germán Fernández del Castillo. La expropiación en M~ 
;deo. TES 1 S PROFES 1 ONAL Escuela Libre de Derecho. 
1965. Pp 74. 

(16) Tesis jurisprudencia! 191, octava parte,: último apéndi
ce. Semanario Judicial de la Federación que dice moti
vación concepto D. 
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11.5. Concepto de utilidad pública en términos del artículo 
27 Constitucional según la Suprema Corte de Justicia 
de la Noción. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emi 
tido jurisprudencia en el sentido del artículo 27 Constitucio-= 
na!, sobre lo que es utilidad pública; y establece que la utili 
dad pública abarca no solo a los casos en que la colectividad 
sustituye en el goce del bien expropiado, sino cuando se de
creta la expropioción para satisfacer, de un modo directo e -
inmediato las necesidades de las clases sociales que ameriten 
ayuda; y en una forma mediata e indirecta los de la colectivl 
dad; sin que los bienes expropiados dejen de continuar bajo 
el régimen de propiedad privada como acontece en fracciona
mientos, y en los grandes latifundios o su colonización co
mo el fraccionamiento y urbanización de terrenos destinados 
a construir habitaciones baratas e higienicas para los obre
ros. (17} 

11.6. Casos en que no hay utilidad pública según Ja Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 

En este sentido Ja Corte ha establecido jurisprudefl 
cia al decir, que solamente. hay utilidad pública cuando en -
p·rovecho común se sustituye a la colectividad, llamese Muni 
cipio, Estado o Noción, en el goce de la cosa expropiada; y ::: 
no existe utilidad pública cuando se priva a una persona de 
lo que Jegílimamente le pertenece, para beneficiar a un par!! 

1171 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Qúinta Epoca. Tomo XLV. Pp 4812. Certuche Carlos. 
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cular. Además no se justifica la existencia de utilidad públi 
ca en las expropiaciones que tengan como fin privar a los -;; 
propietarios de sus bienes, para transmitirlos a personas -
morales que estan incapacitadas constitucionalmente para -
adquirirlas, pues para la existencia de dicha utilidad se re
quiere como presupuesto necesario, que la corporación o -
sujeto que va hacer beneficiado con el acto expropiatorio -
tenga capacidad jurídica para incorporar a su patrimonio el 
bien afectado. No es bastante para que la utilidad pública -
quede demostrada, el hecho de que la autoridad responsable 
lo afirme en los casos de expropiación, sino que es indis
pensable que se aduscan o rindan pruebas que justifiquen 
esta utilidad pública. (18) 

En los decretos expropi atorios, que se llevan a Ci! 
bo, se han manifestado en la mayoría de estos casos la vio
lación de las garantías de legalidad y seguridad jurídica pre 
vista en los artículos 14: 16 y 27 Constitucionales, pues tQ. 
do decreto debe mencionar además de la causa o necesidad, 
los motivos de porque el bien sujeto a expropiar debe reunir 
características de satisfacer la necesidad de utilidad pública, 
y si no es así se deja en un estado total y absoluto de inde_ 
fención, por lo cual al carecer del requisito requerido, el -
acto resulta arbitrario y caprichoso y por consecuencia vio
latorio de garantías individuales. (19) 

(18) Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala, 
Quinta Epoca. Tomo 11. Pp 440. ~ntes Avelina y qui'! 
ta Epoca. Tomo UXI 11. Pp 201. Perea Perez otilio. 

(19) Jurisprudencia 418. Pp 745. 3a. parte. Semanario Judl 
cial de la Nación. Que dice utilidal pública. Mayoría de 
los Angeles La Madrid de Galera: Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa. 
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C A P 1 T U L O 111 

111. Aspectos procedí mentales: 

111.1. Fijación al caso concreto. 

La declaración de expropiación debe de suponer u
na ley, que declare el caso en que sea de utilidad pública -
la expropiación y que un bien determinado se encuentra prQ. 
clsamente en ese caso, es una relación entre la necesidad 
en concreto y el satisfactor, al que se le atribuye también -
en caso concreto la cualidad de satisfacer esa necesidad. 

Para hacer la declaración de expropiación hay un 
requisito previo que cumplir, y que consiste en establecer -
que en el caso concreto en que pretende declararse la expro 
plación, esta comprendido en el caso ébstracto previsto por -: 

·,la ley. En la Ley Federal de Expropiación expresa que el eje
cutivo federal, por conducto de 1 as dependencias correspon
dientes tramitará el expediente de expropiación, indudable
mente que ese expediente lleva por objeto reunir todos los Q. 
lementos probatorios de haberse ejecutooo puntualmente los 
procedimientos de la Constitución y la Ley establezcan para 
la procedencia de la expropioción. 

La Constitución no exige como requisito que haya 
una tentativa de arreglo con el propietario, antes de declararse 
la expropiación, ni corresponde a la Constitución entrar a esos 
detalles de mecanismo procesal, pero cuando las leyes de exprQ. 
pi ación pónen ese requisito previo, como lo hacen varias de-'
las leyes de los Estados de la República, se simplificarían mu
cho los trámites para satisfacer las necesidades públicas, pues 
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habrá ocasión en la que la mutua comprensión entre el Esta 
do y los· particulares, bastará para evitar conflictos de intere 
ses; emplear la expropiación sin h<ber intentado antes la a-
nuencia del propietario para adquirir por compra venta el sa 
tisfactor que se juLgue necesario, significa desechar tal vez 
una solución para ambas partes. 

De acuerdo con el artículo Bavo. de la Ley de Ex
propiación de 1936, que se refiere en que casos el ejecutivo 
federal hecha la declaratoria, podrá ordenar la ocupación de 
los bienes objeto de la expropiación, o de la ocupación temPQ. 
ral o imponerle ejecución inmediata de las disposiciones de 
limitación de dominio, sin que la interposición de recurso admj 
nistrativo de revocación suspenda la ocupación del bien de que · 
se trate, o la ejecución de las disposiciones de limitación de do
minio. (20) 

(20) Antonio Serra P. La expropiación forzoza en los Nk>dernos 
Textos Constitucionales. Ed, Moderna, 1970. Pp 97. 
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111.2. La notificoción. 

En la expropioción, la notificación debe ser de ca
racter personal, ya que la declaratoria de expropiación la hª 
rá el ejecutivo federal a través de la Secretaria de Estado, -
Departamento éllministrativo o Gobierno de los territorios co
rrespondientes, y esta se publicará en el Di ario Oficial, y se 
hará por medio de la notificación personal de los afectalos, y 
solo en el caso en que se ignore el domicilio del afectéK!o o 
de los afectéllos, se tomará como notificación personal y así
surtirá sus efectos una segunda publicación del acuerdo de 
expropiación en el Diario Oficial de la Feder<K:ión. 

Respecto a la notificación en el caso de la expropiª 
ción, la Suprema Corte de Justicia estctilece lo mismo que lo 
estipulado por la Ley Federal de Expropiación, al asentar juri_!! 
prudencia en los siguientes términos: 

La notificación de las declaraciones de expropiación, 
deben hacerse personalmente, y sólo en el caso en el que se ig
nore el domicilio del afectalo, es lícita la notificación que se hª 
ga por medio del periódico oficial. 121) 

121) S.C.J. Quinta Epoca: Segunda Sala, Apéndice 1975. Tomos 
UX y LVIII. . 
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111.3. La indemnización y época de pego. 

1 ndemnizar significa resarcir del daño, o sea de la 
pérdida o menoscooo que sufre en el patrimonio el afectado. · 122) 

En el derecho común, el daño se repara restituyen 
do la cosa al estado en que se encontraba antes de sufrirlo, -
entregando otra del mismo género y calidad de manera, que
el patrimonio vuelva a quedar igual a como se encontrooa a11 
teriormente; solo en el caso de que en esos medios de libera 
ción no sean posibles, es cuando debe resarcirse el daño cÜ 
briendo su valor en dinero. -

Tratándose de expropiación, esta última solución -
es la única posible, puesto qu!J la cosa expropiada desapare
ce jurídicamente por completo para el antiguo dueño, a quien 
no puede entregarsele otro del mismo género y calidad, pues 
entonces no habría caso a la expropiación porque aquello con 
que el Estado pretendía pegar sería igual a lo que pretendiera 
expropiar. 

La Constitución Polílica nos da las siguientes ba
ses para fijar él monto de la indemnización: 

a) La cantidad que como valor fiscal de 1 a cosa ex
propiada, figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, -
ya sea que ese valor haya sido manifestado por el propietario 
o simplemente accptmo por el de un modo tocito, o por ha-

122l CÓdlgo Civil para el Distrito Federal. Art. 2108. Editdrial 
Porrúa. México, 1985. 



28 

ber pegaclo sus contribuciones con esta base. 
b) El juicio pericial, por el exceso de valor o el -

demérito que haya tenido la propiedacl particular, por las m~ 
joras o deterioros ocurridos con posterioridacl a la fecha de 
la asignación del valor fiscal. 

c) El juicio pericial cuando se trata de objetar el -
valor cuando no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Es principio elemental de 1 a economía financiera -
declaraclo en la fracción IV del artículo 31 Constitucional, -
que las cargas públicas deben distribuirse proporcionalmente 
y en forma equitativa, lo cual no quedaría satisfecho con la 
disposición lisa y llana que se hiciera a un individuo de sus 
bienes, en beneficio de la colectividad, pues en ese caso la 
carga estaría soportacla indebidamente por el expropiado. 123) 

Cuando el afectado por la expropiación se niega a 
recibir la indemnización, o cuando se desconoce quien es -
el afectado, estos casos son previsibles por la ley Reglamen
taria, que debe disponer de un medio rápido que es la con
signación. Según el criterio de la Corte con respecto al ju~ 
tiprecio o indemnización, estipula que el justiprecio de la -
cosa expropiada, y el pego de la indemnización son procedi= 
mientas posteriores a la declaratoria de expropiación, de mQ. 
do que no basta para conceder el amparo, el que no exis
tan aun el justiprecio o la indemnización. 

Respecto a los casos en que el Estado no puede -
pegar la indemnización al afectaclo por la declaración de ex-

(23) Constitución Poiilica de los Estaclos Unidos Mexicanos. 
Ed. Porrúa, 1985. Pp 26. Art: 27 , Fracción VI. 
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propiación estipula que el Estado con el propósito de llevar 
una fundación social de urgente realización, y sus condi
ciones económicas no permitan el pago inmediato de la In
demnización, como debe de hacerse en los demás casos -
puede constitucionalmente ordenar dicho pago dentro de -
las posibilidades del erario. (24) 

Nuestra Constitución admite dos medios para fi
jar la indemnización y son el valor fiscal y el juicio de P!!. 
ritos y omite ocuparse del medio más sencillo y normal -
Que es el acuerdo mutuo entre el expropiado y e! expro
piante. 

La ley de expropiación establece que 1 a autoridad 
expropiante fijará !a forma y !os plazos en que Ja indemni
zación deberá p¡garse, !a que no abarcará nunca un perío 
do mayor de 10 años. La indemnización por la expropiación 
debe cubrí rse a base del daño causado, pero la demora del 
pago ocasiona perjuicios al afectado, que consisten en la -
privación del satisfactor o del provecho que el expropiado -
habría podido obtener en caso de recibir la indemnización. 

En Derecho, estos daños y perjuicios por la de
mora en el pago de obligaciones pecuniarias, originan el -
pago de un interés legal a favor del acreedor (Código Civil 
artículo 2117); pero esta prestación fué omitida por la Ley 
de Expropiación y 1 a falta de esos intereses, para los ex
propiados en general, hace injusto desde el punto de vista 
de los afedooos en conjunto, que sea la autoridad oornini~ 

{24) Suprema Corte De Justicia de la Nación. Quinta Epoca. 
Tomo XVII l. Pp 1266. Segunda Sala. Pozos Petra. 
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trativa y no la ley la que fije la forma y plazos de pa:¡o, 
pues los pa:¡os que se ha:¡an en primer término son en 
perjuicio de los que se ha:¡an posteriormente. 

otro caso de incertidumbre en la expropiación, -
es el de las expropiaciones para colonizaciones, que serán 
cubiertas con los abonos de pa:¡o que harán los colonos; -
forma que contraria por completo el concepto de cubrir un 
daño. 

En la indemnización es indiferente al afectado -
quien sea que pa;iue la indemnización, aún cuando jurídi
camente debe ser la autoridad expropiante por ser ella la -
que ocasiona el daño, y además por razón de orden, pues 
es de interés para la mejor realización de la expropioción 
que todo quede centralizado en dicha autoridad. 

En la ley de expropioción federal, dispone que -
cuando la expropiación se ha:¡a en favor de personas disti!! 
tas del Estado, estas personas, serán· quienes cubran la -
indemnización. Para esto no se exige que ellas presten n~ 
cesariamente seguridades de solvencia; por el contrario ha 
sido frecuente que las expropiaciones se ha:¡an en favor -
de personas totalmente insolventes como son los ejidatarios 
o los trabajadores de algunas empresas. · 

Si esas personas son insolventes en la actuali
dad, nadie podrá asegurar que sean solventes dentro de -
cinco o diez años que son los plazos que adoptan las legi~ 
laciones. Si una persona física o moral es solvente hoy, 

· no puede asegurarse que lo sea al vencimiento de los pla
zos para pót)ar, y ni siquiera que subsista como persona -
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jurídica para poder atender el pa:¡o. Por estos casos la in
demnización es incierta, mejor dicho no se satisface el re
quisito de indemnización por el daño sufrido, y menos ase
gurar perspectivas de que sea cubierto en un futuro. 

La Suprema Corte de Justicia, ha dictado jurispru 
dencia en el sentido de que cuando no sea posible péJJar la 
indemnización inmediatamente por parte del Estado y esta -
sea con un fin social de urgente realización, puede constit11 
cionalmente ordenar que dicho pa:¡o sea dentro de las posibl 
lidades del erario nacional. 

Respecto de la especie en que debe hacerse el pa
go es obvio que el Estado debe cubrir las expropiaciones en 
dinero, ya que con ese motivo ha surgido la cuestión de la 
indemnización en bonos de la deuda pública que las leyes -
previenen respecto a las expropiaciones ¡grarias. Así que -
en caso de expropiación ¡graria la objeción no es fundada -
si ·se afirma que el pego no se hace en dinero, sino que se 
hace en bonos, pues en realidad el gobierno no se siente -
liberado con Is entrega de los bonos, sino que estos consti
tuyen solamente un tilulo que tendrá que convertirse en e
fectivo (25) 

(25) Germán Fernández del Castillo. La expropiación en Mé
xico. TESIS PROFESIONAL Escuela Libre de Derecho. 
1965. Pp 63. 
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111.4. Valor fiscal. Valor del daño. Juicio pericial. 

El precio que se fijará como indemnización de la 
cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor -
fiscal de ella figuré en las oficinas catastrales o recaudado
ras, y ya sea que este valor haya sido manifestado por el -
propietario o simplemente aceptado iior él de un modo tácito 
por háler p~ado sus contribuciones con esta base. 

Solamente el exceso del valor, o el demérito que 
haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterio 
ros ocurridos con posterioridad a la fecha de asignación del 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a jui
cio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observa
rá cuando se trate de objetos cuyo valor no este ti jado en 
las oficinas rentísticas. 

El valor fiscal corresponde a un concepto unitario 
de una. cosa considerada en su integridad y como unidad, -
por eso es susceptible de aplicarse cuando la expropiación -
se refiere a la totalidad de la cosa valorizada; pues no hay 
valor fiscal de esa fracción aún cuando haya sido considerª 
da especialmente para establecer el valor total de la cosa a 
la que pertenezca. Económicamente no es el mismo valor el 
de una cosa considerélla completa que considerada en las --
partes que la componen, pues estas son individualmente y 
podrían aunientar o disminuir su valor. 

Por las mismas razones el valor fiscal de un to
do, no puede fraccionarse para satisfacer proporcionalmente 
el valor de cada una de las partes; 



33 

Así pues. cuando la expropiación se hace unica
mente de una parte del bien o bienes a los que en conjunto 
se les asigaa el valor fiscal, no pueden estar regidos por es 
te ·Y por lo mismo, su valorización debe ser hecha por peri
tos conforme a las bases fijadas por la Constitución, para a
quellas cosas en que el valor fiscal no esta fijado en las ofi_ 
cinas rentísticas. 

Valor del daño-Juicio pericial. 

Dispone ta Constitución que el exceso o demérito 
del valor que haya tenido ta propiedad, con posterioridad a la 
fecha de asignación del valor fiscal, así como la estimación 
de los objetos cuyo valor no este fijado en las oficinas de con 
tribuciones, quedarán sujetas a juicio pericial y a resolucióñ 
judicial. 

El juicio pericial tiene por objeto establecer el valor 
por individuos competentes, o técnicos independientemente del 
interés individual de las partes y para garantizar la indepen
dencia de criterios de esos peritos y además, para resolver -
con la i mparci ali dad atribuída al poder judicial, es por lo que 
la Constitución exige la intervención judicial. 

El procedimiento que establece ta ley de expropiación 
es el sigui ente: . 

La autoridad expropiante, denunciará a la autoridad 
judicial· la necesidoo del avalúo, y el juez fijará a las partes -
en término de tres días para que designen sus peritos y para 
que· de c:omún acuerdo, nombren el perito tercero, con ap1;:rcl 
bimiento de que el juez hará respectivamente las designacio
nes, si iljuellos no la hacen; en contra de las designaciones 
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heehas por el juez no hay recurso alguno. 

En los casos de renuncia, muerte o incapacidad -
de alguno de los peritos designados, se hará nueva designa
ción por la parte respectiva dentro del término de tres días. 

El juez fijará a los peritos, un plazo que no exce
dera de 60 días para que rindan su dictamen, si los peritos 
estuvieran de acuerdo en la fijación del valor de las mejoras 
o del demérito, el juez de plano fijará el monto de la indem
nización, y en caso de inconformidad llamará al tercer peri
to en discordia al que señalará nuevo plazo que no exceda -
de 30 .días para que rinda su dictamen. 

Con vista de los dictamenes de los peritos, el juez 
resolverá dentro de un término de 10 días, lo que estime -
procedente, es decir que queda sometida a su arbitrio la a
preciación de los dictamenes periciales . (26) 

(26) Ley.de Expropiación de 1936. Arts. 11-20. 
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111.5. La garantía de audiencia según la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

La Suprema Corte de Justicia ha emitido jurispru
dencia en lo que respecta a la garantía de audiencia en la -
expropiación, sosteniendo que no existe violación a las garan 
tías individuales, a consecuencia de la expropiación ya que -
esta se hace sin oír al afectado, ya que el artículo 27 Cons
titucional no contempla tal requisito. Pero la Corte declara 
que cuando la Ley respectiva ordene, que dentro del procedi
miento de expropiación se le de siempre oportunidad al afecta 

· do; a defenderse. -

La Suprema Corte, al establecer ese criterio sobre 
el artículo 27 Constitucional, desatiende por completo las for 
malidades del procedimiento, ya que el acto de privación le 
debe de preceder juicio y que este juicio puede ser tramitado 
por cualquier autoridad con facultades especilicas, y que las 
formalidades. esenciales del procedimiento que se deben guar
dar en este juicio, lo son las que establezca la ley. 

Es decir, las formalidades esenciales del procedi
miento dentro del juicio que debe preceder al acto de priva-

. ción, i:onsisten en permitir una máxima oportunidad defensl 
va, al que pueda ser objeto, de la privación, y otorgar todas 
las posibilidades de defensa; siendo lo contrario,. que todo -
obstáculo a la defensa, toda negociación de defensa, implica 
un estado de~ indefención, y con ello se viola la garantía de 
audiencia, es decir la garantía a la defensa, que es un dere 
cho de todo Ciudadano. (27) 

!27) Carlos Cruz Morales. l.Ds artículo 14 y 16 Constituciona 
· les. Ed. Porrúa. México, 1977. Pp 14; 15, 26 y 32. 
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La Suprema Corte, ha asentado con respecto a la 
garantía de audiencia la siguiente jurisprudencia: 

En materia de expropiación, no rige la garantía -
de previa audiencia cons¡grada en el artículo 14 Constitucio 
nal, porque ese requisito, no está comprendido entre los -= 
que señala el artículo 27 de la misma carta fundamental. (28) 

111.6. Recursos administrativos en la expropioción. 
111.6.1. Recurso de revococión. 

Contra el decreto expropiatorio procede el recurso 
de revocación, por virtud del cual puede ser modificado, re
vocado o nulificado de ocuerdo con el artículo 5°de la Ley de 
Expropioción:. y mediante su interposición tal como lo dispone 
el artículo 7°del mismo ordenamiento legal, se suspende la !! 
jecución sin exigir mayores requisitos que los de la ley de -
amparo exige,. este recurso se interpondrá dentro de los 15 -
días hábiles siguientes a la notificoción del acuerdo de notifi 
cación, además el recurso se realizará· ante la Secretaría de 
Estado, Departamento administrativo o gobierno de territorio 
que haya tramitado el expediente de expropiación. 

Hay que mencionar que· no es necesario tener que 
recurrir al recurso de revococión directamente sino que oc
tualmente hay tesis jurisprudencia!, que establecen que cualJ.. 
do se reclama la iriconstitucionalidad de la ley que rige el ac
to, no existe obligación de ~otar los medios ordinarios de de
fensa previamente al ejercicio de la occión. constitucional. y -
se pone. como apliccble la primera tesis relocionada, con la -

!281 Quinta Epoca, Tomo LXII, páJ. 3021, Cía. Mexicana de 
Petroleas "El Aguila", S. A. 
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jurisprudencia 75, visible en la página con número 156 de -
la primera parte del último apéndice del Semanario Judicial 
de la Federoción, sustentada por el 4° tribunal colegiado del 
primer circuito en materia administrativa y que dice "Ampa
ro contra la inconstitucionalidad de una ley" . Recursos O.r:_ 
dinarios. !29) 

De acuerdo con la Ley de Amparo vigente de 1970, 
cuando se impugnaba una ley, por estimarla inconstitucional 
el quejozo no tenía que a:¡otar ningún recurso establecida -
por esta, porque de hocerlo, se sometería a sus disposiciones 
consintiendolas. Tal es el criterio que informa la tesis juris
prudencia! que esta en la primera parte del último apéndice -
del Semanario Judicial de la Federoción; en las reformas a la 
Ley de Amparo de fecha 3 de enero de 1978 y que entraron -
en vigor 180 días siguientes a su publicoción, establece que 
el quejoso puede a voluntad, contra el primer acto concreto -
de aplicoción de la ley, a:¡otar el recurso que proceda y post~ 
riormente ocudir al amparo contra la resolución que en este 
se dicte o bien, ejercitar la acCión constitucional desde lue
go. Pero en ninguno de ambos supuestos, el hecho de no a
gotar un recurso establecido por la ley que se estima incons 
titucional, trae como consecuencia la improcedencia del jui
cio. Hubo tesis jurisprudenciales, que establecían que debían 
a:¡otarse los recursos ordinarios aunque se reclame la viola
ción directa de un precepto constitucional, al establecer que 

(29) Jurisprudencia 75. Pp 156. la. Parte del último apéndice 
del SemanariQ J1Jdicial dP. la Federación que dice: amparo 
contra la inconstitucionalidoo de .una ley, recursos ordi
narios. 
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no hace procedente el juicio de garantías el hecho que la -
quejosa en su demanda invoque, entre otras el concepto de 
violación de carácter formal relativo a la carencia de funda 
mento y motivación de los actos reclamados, porque aún :
que es indiscutible, que la violación directa de un precep
to constitucional motiva el juicio de amparo por ser la vía 
constitucionalmente idonea para reclamarla, ello ocurre -
cuando se reclama exclusivamente esa violación pero no -
cuando en los conceptos de violación, se reclaman también 
infracciones a las leyes ordinarias, porque entonces la ma 
teria litigiosa se contrae a una cuestión de legalidad y por 
tal razón debe acudirse al medio ordinario de defensa, ya -
que de otro modo bastaría involucrar en la demanda de am
paro la violación de un precpto constitucional para eludir el 
a;¡otamiento de los recursos ordinarios desvirtuandose así el 
requisito de definitividad que debe tener el acto reclamado -
en el juicio constitucional. (30) 

Pero el criterio anterior se ha venido a atemperar 
de la siguiente manera: 

Al establecer que la tesis del tribunal que sostie
ne que los particulares no están obligados a a;iotar los re
cursos ordinarios cuando alquien en su demanda de amparQ 
alegue violociones di rectas en sus garantías y derechos cons. 
titucionales, y no violaciones de legalidad que solo indirecta
mente violan la constitución federal; se basa en primer fu
gar, en que el juicio de amparo tiene por objeto directo la -
protección de. los derechos constitucionales de los goberna
dos; mientras que los recursos ordinarios tienen por objeto 

. principal el examen de cuestiones de legalidad; en segundo -

(30) 1 nforme de 1975: Tribunales colegiados. Pp 126. Seman-ª
rio Judicial de la Federación. en materia administrativa. 
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lugar se establece que la protección de las garantías consti
tucionales es un valor jurídico tan alto, que si el quejoso -
opta por no ¡gotar los recursos, por estimar que así logra -
una protección más eficiente, no debe hacer de la creación 
de los recursos ordinarios un sistema procesal que en vez -
de facilitar, entorpezca la defensa de los derechos constitu
cionales. 

Lo anteriormente descrito por los tribunales cole
giados, estableció que esta tesis no viola la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia, sobre la necesidad de ¡go
tar recursos ordinarios antes de acudir al amparo, porque 
esta jurisprudencia es de caracter general y abstracta, por 
lo que pueden matizarce al aplicarla a situaciones muy espe 
cilicas y concretas, no previstas expresamente en esa juris
prudencia. Y como la misma no se refiere en forma concre
ta y especilica al caso de violaciones directas a preceptos -
constitucionales no resulta violada al matizar su aplicoción. 
(31) 

111.6.2. ·Recurso de reversión o retrocesión. 

otro recurso que la ley de expropiación contem
pla es el de reversión o retrocesión, el cual consiste en -
que el propietario afectado por una declaratoria respectiva = 
de expropiación podrá recuperar su bien expropia:lo si este 
no fue destinado, al fin que dió origen a la declaratoria res 
pectiva de expropiación: es decir cuando el bien expropiado 

(31) Informe 1975: Tribunales Colegiados. Pp 62. Semanario 
Judicial de la Federación en materia administrativa. 
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no fue destinooo al objetivo, que trajo como causa la decla
ratoria de expropiación, este recurso podrá interponerlo el 
afectado por la expropiación, llegándose el tiempo de _cinco 
años a partir de cuando fue notificooo personalmente del de 
creto expropi atorio. 

Reversión del bien en la expropiación: el artículo 
9 de la Ley de Expropiación, estéillece, que si los bienes -
que han originado una declaratoria respectiva de expropia
ción de ocupación temporal o limitación de dominio, no fue 
ren destinadas al fin que dió causa a la declaratoria respee 
tiva dentro del término .de cinco años al propietario afecta
do podrá reclamar la reverción del bien de qüe se trata, o 
la insubsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o -
limitación de dominio; la reverción puede reclamarla el -
quejoso por el solo hecho de demostrar que el inmueble re 
lacionado no sea destinado al fin para el cual fue expropia
do. (32). 

132) Semanario Judkial de la Federación: Sexta Epoca: Tomo 
. XXVI 11, Pp :!l, 1975. 
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CAPITULO IV 

IV Consecuencias derivadas de los sismos del 19 y 20 de -
septiembre de 1985 en la capital de la República. 

IV. l. Descripción del fenómeno geoñsico de los sismos del 
19 y 20 de septiembre de 1985. 

El pasado 19 de septiembre de 1985, a las 7:19 ho
ras, la Ciudad de México, vivió la peor catástrofe natural de 
que se tenga memoria de la época contemporánea. 

Este sismo superó la magnitud de todos aquellos -
fenómenos geofísicos registrados en lo que va del presente -
siglo en la Ciudad de México. Además de la magnitud inci
dieron en los efectos del sismo tanto el patrón de radiación 
de la fuente sísmica como su duración; el primero dió lugar 
a un efecto de enfoque de la energía liberada que se propa
go en forma practicamente directa hacia el Valle de México. 
Además su duración hizó posible una acumulación de los e
fectos de resonancia. (33) 

La zona que resintió con mayor fuerza los efectos 
del fenómeno fué la Ciudad de México, principalmente en el 
primer cuadro, delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez, V~ 
nustlano Carranza, y en menor intensidad fueron las dele
gaciones Coyoci:an, Gustavo A. Madero e 1 ztacalco. 

1331 Cristina Pacheco. Zona de desastre. Ediciones Océano. 
México, 1986: Pp 13-21: 
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En el interior de la República las zonas más afec
tadas fueron los municipios de Gómez Farías y Ciudad Gúz
man en Jalisco; en Michoocán, tos de Lázaro Cárdenas, Co
tija y Coalcomán y en Guerrero los de Chitpancingo de tos -
Bravo, Iguala de la 1 ndependencia, José Azueta, 1 xtapa, Zi
huatanejo y Cohayutla de Guerrero. 

Pero en ninguno de estos lugares se asemeja en 
nada con los daños materiales y pérdidas humanas que se -
suscitaron en la Ciudoo de México. Como consecuencia del 
sismo del 19 de septiembre, se han venido manifestando ré
plicas del sismo, y hasta el 27 de septiembre de 1985 se ha
bían acumulado aproximooamente 60 movimientos más de di
versa intensidad, de acuerdo al servicio sismológico nacional 
del Instituto de Geofísica de fa UniversidéKI Nacional Autóno
ma de México. (34) 

IV.2. Actos subsecuentes a los movimientos telúricos del 19 
y 20 de septiembre de 1985. 

Debido al desastre natural sucedido en la Ciudad -
de México, el 19 y 20 de septiembre de 1985, se tuvieron -
que tomar medidas inmediatas y así el presidente de la Repú 
blica li. Miguel de la Madrid Hurta'.lo, giró instrucciones a 
la Secretaría de Gobernación, Secretaría de la Defensa Na
cional y Departamento del Distrito Federal, para iniciar las -
primeras acciones de rescate y emergencia del Gobierno Fe
deral, asimismo se dieron instrucciones a la Secretaría de -

134) Informe de la Comisión Nacional de Emergencia. Presi
dencia de la República, Comunicación Social. 28 de sep 
tiembre de 1985. Pp 13. 
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la Defensa Nacional, quien concluía su primera estimación -
global para ejecutar el plan DN-111-E, de rescate a la pobla
ción civil en caso de desastre, de igual manera la Secretaría 
de Marina pusó en acción el plan de emergencia, SME-111. 

De manera simultánea a la iniciativa presidencial y 
en forma automática se pusieron en acción los organismos e 
instrumentos de salvamento y auxilio que permanentemente -
prestan apoyo a la Ciudad de México. 135) 

La Secretaría de Gobernación no obstante el trastor 
no de algunos sistemas de comunicación inició el contacto -~ 
con las entidades federativas en particular las aledañas al -
Distrito Federal así como aquellas que de manera preeliminar 
se estimooan estroan dentro del radio de acción del sismo. 

El jefe del Departamento del Distrito Federal debido 
a la magnitud de los daños que se registraban en la Ciudad -
de México, dió instrucciones a la Secretaría de Protección y 
Vialidad para que realizará una evaluación general de la si
tuación en la Ciudad de México, y realizó una inspección aé 
rea y terrestre así como para aplicar dispositivos generales -
de rescate y emergencia. · 

El Presidente de la República inició recorridos de -
evaluación en el lugar de los hechos a consecuencia de lo -
descrito en los párrafos, se tomaron varias medidas adopta-

(35) Carlos Monsivais • Crónicas de la Sociedad que se organi 
za. "Esta temblando". Biblioteca "Eva". México 1986. Pp 
26-29. 
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d.as por el Presidente de la República, como fueron: 
al otorgar total priOridad al rescate de sobrevivien-

tes. 
bl Las autoridades no escatimarían esfuerzos para 

brindar ayuda a la población afectada. 
. el Se adoptaron medidas para que los que se hayan 

quedado sin vivienda fueran protegidos. 
dl El gobierno federal dispone de los recursos y ele 

mentos necesarios para atender lo indispensable. 

Ya realizada la primera evaluación, el presidente -
de la República, convocó a una reunión de emergencia del -
gabinete del gobierno federal, con el objeto de recoger las e
valuaciones realizadas por las distintas dependencias federales 
así como para determinar las acciones inmediatas que orienta 
rían las labores de rescate, emergencia y rehabilitación del -
gobierno mexicano; y se tomaron las siguientes medidas: 

al Evaluación de daños materiales y humanos. 
bl Diseño de planes y procedí mientas de rehabilita-

ción. 
el Mitigación de daños y establecimiento de un sis

tema preventivo. 
dl Medidas de rehabilitación y funcionamiento de e

dificios y normalización de la acción del gobierno federal. 
el Acciones de coordimx:ión para la colaboración de 

la población. 
fl Criterios para la recepción de ayuda de organi s

mos privados y de gobiernos extranjeros. 

En esta reunión extraordinaria, el gobierno federal 
a través de cada uno de los titulares dP. l<1s dep?.ndencias, e~ 
puso lo siguiente: 
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al Los daños ocurridos en el área de su responsabi 
lid ad. 

bl Su evaluación particular y detallada de las reper 
cusiones hooidas. 

el Sus puntos de vista para el mediano y largo pla 
zo. 

El sismo del 19 ·de septiembre de 1985 que fué en la 
Ciudad de México, dejó a todas luces una dolorosa escena de 
destrucción que afectó la vivienda de una gran cantidad de ve 
cinos, principalmente en las colonias de las delegaciones de 
Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero y Be
nito J uárez. (361 

En las primeras evaluaciones se estimó que. 5728 e
dificaciones hét>ían sufrido daños, el 47% menores, el 38% -
con fracturas o desplome de la estructura, y el 15% con de
rrumbe total o parcial; y de todas estas edificaciones el 68% 
era de tipo de vivienda. 

En los 90 segundos que duró este sismo, creó una· 
serie de necesidades que trajeron como resultado, a los po
cos días una movilización social, una pronta acción guberna 
mental, para responder a ellos en un contexto en el que - -
confluyeron el operativo de atención inmediata a la población 
afectada y la escases de recursos económicos para afrontar si 

(361 1 nforme de la Coordinación de Emergencia Nacional. Pre 
sidtmcla de la República. Talleres Gráficos de la Nacfón. 
30 de septiembre de 1985. Pp 15-19. 
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tuaciones de emergencia. 

Así como una dolorida e indignada población que de 
mandaba la identificación y castigo de posibles responsables d-e 
las construcciones defectuosas que al caer causaron la muer
te de miles de personas, solicitaban la consecuente indemniza 
ción a los deudos y afectados. 

otros pedían la protección de la autoridad frente a -
caseros, sobre todo de vecindades con rentas congeladas, que 
querían aprovechar el forzado abandano de las viviendas para 
desalojar legalmente a los inquilinos. 

otros más solicitaban perit~jes confiables para saber 
si podían volver a sus viviendas; muchos reclamaban ayuda pa 
ra reconstruirla. La población damnificada se dirigía al gobier
no en forma airada o respetuosa, pero siempre demandante, -
para obtener respuesta al grave problema de haber perdido su 
vivienda. 

Estas demandas fueron expresadas por tres grupos -
especiales de damnificados: Jos de las unidades habitacionales 
Nonoalco-:-Tlatelolco y Benito Juárez, administrados por el go
bierno; Jos de las colonias de clase media, como la colonia -
Roma, J uárez, Narvarte, Condesa y colo ni as aledañas y los -
barrios del México viejo como Tepito, Peralvillo, Morelos y -
Guerrero entre otros, donde habitan familias de escasos re
cursos y con gran arraigo en esas zonas. 

Conciente de. la gravedad de los daños sufridos por 
las viviendas de Ja Capital del país, el presidente de la Repú
blica reunió a Jos secretarios de Gobernación, Hacienda y -
Crédito Público, Programación y Presupuesto, Desarrollo Ur-
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bano y Ecología, así como el jefe clel Departamento del Distri
to Federal, con el objeto de afinar la polilii:a de vivienda que 
el gobierno estaba preparando para la atención de los damni
ficados. 

Los damnificados se movilizaron también y el 26 de 
septiembre, es decir una semana después del sismo entrega
ron un documento a la Cámara de Diputados en el que form!J 
laban sus peticiones y al día siguiente presentaron otro docu
mento al fondo nacional de habitaciones populares !FONHAPO), 
organismo que compartía la administroción de esa unidad ha
bitacion al. 

El 27 de septiembre grupos de damnificados realiza
ron dos marchas a la residencia presidencial de los Pinos. -
En la primera, vecinos de las colonias de Tepito y Morelos SQ_ 
licitaban agua, víveres y materiales de construcción; también 
marcharon cómites de vecinos de Tlatelolco. Comisiones de -
ambos grupos fueron recibidos por el Secretario particular -
del presidente de la República, quien les aseguró, Que en la 

·medida de lo posible sus peticiones serían atendidas de inme
diato. 

El 30 de septiembre se reunió la comisión metropo
litana de emergencia, con la asistencia del director general 
del INFONAVIT, y del director del ISSSTE; en la reunión se 
reconoció la gravedad del problema de tos damnificados y el -
a ltó potencial polilico que contenía. ldentific~o el universo 
de la población afectada el regente de la Ciudad de México, es 
bozo las líneas generales de acción para cada grupo. 

Mientras que las unidooes Tlatelolco y Bento Juá= 
rez así como las colonias de clase media, podían atenderse -



48 

del problema por medio de la oferta disponible de hroita::io
nes: en los barrios del México viejo el gobierno tendría que 
garantizar la permanencia de los afectados, mediante progra 
mas de autoconstrucción o de edificación de viviendas. -

Para el primer caso se pondría en marcha el pri 
mero de octubre, un programa emergente de vicienda ins
tituído por decreto presidencial el 14 de octubre de 1985 y 
para el segundo caso un programa de renovación hroitacio
nal popular. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología pla
neaba realizar en el marco del programa emergente de vi
vienda, para atender a damnificados de Tiatelolco, del multi 
familiar Juárez y de las colonias de clase media. En primer 
lugar se les ofrecería viviendas disponibles de las instítucío 
nes del sector vivienda, con créditos y bajas tasas de inte
rés y se.les ofreció un rápido pego al seguro de viviendas 
destruídas. 

El 15 de octubre se formó la comisión mixta con 
represe.ntantes del gobierno y de los damnificados para aten 
der las demandas de los vecinos afectados. A parte de la o
ferta de habitación por medio del programa emergente de vi
vienda, a los residentes de bajos recursos y a los pensiona 
dos y jubilados del FOVISSSTE, la comisión les ofreció de
partamento en renta y aquellos que desearon cambiarse a -
lugares de la provincia mexicana se les proporcionaría la a 
yuda necesaria para la adjudicación de vivienda y para la -
·mudania. 

El 1 º de octubre el pnYJrama emergente de vivie11 
da instaló dos centros de atención a damnificados con el --
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fin de recibir las solicitudes de restitución de vivienda, in
dependientemente de la composición familiar y de la situa
ción jurídica de posesión de vivienda, en renta o en propie
dad. 

Cuatro opciones se abrieron a los damnificados, a 
saber: recibir una nueva vivienda con el financiamiento co
rrespondiente de los organismos del sector; comprar vivienda 
a terceros mediante créditos hipotecarios del ISSSTE o del -
1 NFONAVI T; reparar su vivienda comprando lo necesario en 
un parque de materiales que vendería a precios inferiores a 
los del mercado del mayoreo. 

En las zonas más afectadas se pudo comprobar que 
a pesar de la destrucción, los barrios del México viejo se ne 
gaban a desaparecer; desde el primer día del sismo, una - -
gran actividad en los barrios pusieron vigas para sostener -
muros inclinados, o techos colgados, relleno de grietas en -
muros y trabes y reunió a vecinos para realizar peticiones -

'de ayuda. lD que más intereséba a los moradores era vigilar 
los restos de enseres y vivienda, pero lo más importante e
ra impedir que fueran desalojados por los caseros. 

En una segunda reunión del gabinete sobre vivien 
da efectuada el 1 ºde octubre, el jefe del Departamento del 
Distrito Federal pusó a consideración del presidente de 1 a -
República un plan de acción para resolver el problema de la 
iona Centro de la Ciudad de México, la cual tenía grandes 
sectores destruidos. En su presentación el regente de la Ciu 
dad de México, mencionó que muchos dueños de vecindades 
destruidas tenían la espectativa de desalojar a los inquilinos 
lo que podría conducir a desalojos, mismos ¡¡ue a su vez PQ. 
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drían ser rechazados con actos de violecia, corriendose el -
riesgo que esto se generalizara. 

El 7 de octubre, representantes de la unidad Tla
telolco se reunieron con la SEDUE, para solicitar se hicie
ran peritajes para decidir la suerte de los edificios dañados 
y se les prestarán departamentos para que los ocuparan -
mientras se reparaban los afectados. 

El secretario de la SEDUE dió a conocer que 23 -
de los 102 edificios de Tlatelolco serían derrumbados para -
no arriegar la vida de los ocupantes. 

El 7 de octubre , el presidente de 1 a República se 
volvió a reunir con los miembros de su gabinete relaciona
dos con la elaboración de la polil:ica urgente de vivienda. -
En esta ocasión el presidente aprobó, con algunas precisio
nes menores, el programa de regeneración urbana y zonas 
marginadas y populares afectadas por los sismos en la Ciu
dad de México y las acciones necesarias para su cumpli
miento, en donde el gobierno dió a conocer esas medidas. 
Con esta reunión, la polilica del gobierno frente· a la emer 
gencia planteada. de los sismos quedó totalmente delineada. 
(37) 

(37) Crónica del sexenio 1982-1988. Tercer año. Presidencia 
de la República. Unidad de la Crónica Presidencial. --

. Fondo de Cultura Económica .. Pp 544-549. México, 1985. 
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IV.3. Motivos y consecuencias del decreto expropiatorio del 11 
de octubre de 1985. 

El 11 de octubre de 1985, el presidente Miguel de la 
Madrid decretó la expropiación de cerca de 5,500 predios en -
una superficie de 250 hectáreas, a fin de beneficiar a más de 
180,000 habitantes de 111 colonias populares del Distrito Fede
ral, en las delegaciones Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, -
Gustavo A. Madero y Benito Juárez. El anuncio fue hecho -
por el regente capitalino, durante el acto de instalación del -
comité de reconstrucción del área metropolitana. 

El decreto expropiatorio señalaba que con la expro
piación, se pretendía impedir mayores calamidades públicas y 
prevenir perjuicios a la colectividad por lo que las viviendas 
dañadas, deberían ser substituidas por edificaciones que ga
rantizaran la seguridad de sus habitantes. Además los pre
dios expropiados, servirían para la regeneración urbana del -
área metropolitana y que el Departamento del Distrito Feder.al 
procedería a la indemnización en un plazo que no excediara 
Jos diez años que marca la ley. (38) 

La expropiación causó un gran impacto en la socie 
dad mexicana desde que se conoció la noticia en las colonias 
populares se realizaron alegres celebraciones, que en algu
nos casos duraría días, como es en el caso de Tepito, en -
donde los bailes callejeros se prolongarían casi una semana. 
Mientras tanto los propietarios e inquilinos agotaron la edi
ción de ese día del Diario Oficial para comprobar si el in-

138) Diario .Oficial de la Federación. Viernes 11 de octubre -
de 1985 .. Pp 3-4. 
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mueble de su propiedad había sido incluído en la expropia
ción. 

Al día siguiente a la expropiación, ante vecinos -
del barrio de Tepito, de la colonia J\llorelos. de Tlatelolco y -
de otras zonas populares, acudieron ante el presidente de -
la República para manifestarle su apoyo por el decreto expro 
piatorio. El presidente d11 la República declaró que había re-: 
currido a ese expediente extraordinario, facultad legal e ins 
titucional del gobierno, para satisfacer necesidades co;ilecti ....:
vas y para atenderlas conforme a la ley de expropiación, la 
situación de emergencia que se vivía desde el sismo, y ofr!!_ 
ció su vigilancia personal para asegurar el manejo honesto 
de los fondos públicos y privados que se utilizarían en el fi 
nanciamiento de las obras para beneficio de los vecinos de -
las zonas populares. 

El jefe del ejecutivo explicó que la medida expro
piatoria era la base de un programa de renovación habitaciQ_ 
nal p¡¡puJar, que .pretendía atender a los sectores de meno
res ingresos afectados por los sismos. El presidente comen
tó que la expropiación de predios, era contestación enérgica 
y un programa radical de respuesta a. la demanda popular, y 
no una búsqueda de popularidad para su gobierno. 

El 14 de octubre de 1985 empleados del departame!}_ 
to del Distrito Federal colocaron los primeros letreros en -
predios expropiados que señalaban: "este inmueble es propi~ 
dad del Departamento del Distrito Federal y será designado -
al programa de vivienda, creado por el presidente de la Re
pública. 11 (39) 

(39) Revista Proc.ci.o núm. 464. "E! desastre". Pp 5-7. 30. de 
octubre de 1985. 
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La medida expropiatoria fué muy bien recibida en 
amplios sectores de la sociedad. Además de las celebrocio
nes de los beneficiados, diversos grupos organizaron mani
festociones de apoyo. El PRI publicó un desplegado en el -
que se solidarizó con la medida. Los partidos de oposición 
socialista unificado de México (PSUM), mexicano de Jos tra
bajadores CPMTI, y revolucionario de los trabajadores (PRTI, 
apoyaron la expropioción y señalaron que los predios debe
rían ser entregados a los damnificados para que reconstru
yeran sus casas. 

Asimismo, los partidos polilicos representados en 
la Cámara de Diputados expresaron su respaldo a la deci
s:ión presidencial, con la excepción del partido de acción na 
cional (PAN) y el partido democrata mexicano (PMDl. -

El líder del senado de la República manifestó que 
el decreto expropiatorio era de utilidad pública indiscutible, 
no lesionaba el legilimo derecho de propiedad; en opinión -
del senado la expropioción era un octo de reivindicoción s.Q_ 
cial, que respondía a los intereses de la sociedad. 

No obstante, la decisión presidencial también pr_Q 
pició opiniones contrarias y criticas muy severas. La aso
ciación nacional de dirigentes de empresas, la Cámara de 
propietarios de inmuebles del Distrito Federal, señalaron -
que esta medida además de representar un a violación a -
las garantías individuales y del derecho de propiedad ga-

. rantizados por Ja Constitución, y también haría renacer la 
desconfianza en el sistema y desalentaría la inversión en -
ur. rubro tan importanta como es ta cr.n:;trucción de la vi-
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vienda. 

El partido de acción nac!onal (PAN), calificó 1~ ex
propiación como una medida populista y el acto provoc~na -
desconfianza. El presi9ente de la C~NCANACO, _declaro. que -
el gobierno se conduc1a por el camino del estatismo, sin un~ 
fundamentación jurídica, sólida y coherente. El centro coord.!. 
nadar empresarial afirmó que debían haberse explorado otras 
opciones para resolver el problema de vivienda popular crea
do por el sismo. 

En algunos artículos periodísticos, también se cali
ficó la medida como populista. precipitada, carente de bases -
legales, estatificadora y unilateral, que contribuía a deterio
rar la confianza en el gobierno, y que tendría repercusiones 
económicas muy negativas, como la fuga de capitales ya que 
en el país no había garantías para las inversiones. Puntuali 
zó que el gobierno vendería a los afectados, a tasas blandas -
y a plazos adecuados, los predios expropiados, lo que permiti 
ría que los habitantes de las colonias populares no salieran
de sus barrios a los que se habían arraigado y en donde en
contraban sus medios de subsistencia. 

Añadió que muchos ele los inmuebles afectados por 
los sismos eran viviendas o construcciones muy antiguas -
que habían tenido poco mantenimiento tanto porque los pro
pietarios no obtenían un rendimiento adecuado de su bien, -
porque en muchos casos las rentas estaban congeladas y por 
que los inquilinos no contaban con recursos para sostener-= 
las, Así, los propietarios resultarían beneficiados al pagár
seles propiedades al valor catastral actualizado. 

Afirmó que las instituciones gubernamentales dedl 
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cadas a la construcción de casas canalizarían todos sus re
cursos financieros de 1986 y remanentes de 1985 al progra
ma de regeneración urbana. Finalmente a:¡regó que en for
ma paralela a la edificación masiva de viviendas se realiza
ría una reordenación urbana general que comprendería la 
delimitación de usos del suelo. la regeneración de la capi
tal del país, la creación de zonas verdes para mantener el 
equilibrio ecológico. (40) 

El 14 de octubre de 1985 se publicó en el Diario 
Oficial, el decreto presidencial por el que se instituye el -
programa de renovación habitacional popular, bajo la respon 
sabilidad del Departamento del Distrito Federal. 

Para realizar el programa se creó un organismo -
de duración temporal bajo la responsabilidad del Departamen
to del Distrito Federal para realizar el programa, y se creó 
un organismo de duración temporal bajo la dependencia del 
Departamento del Distrito Federal y de la SEDUE, cuya primE! 
ra función sería levantar un censo de los damnificados, la 
construcción y rehabilitación de las viviendas las cuales se 
harían adecuando proyectos y prototi~os ya existentes y con 
el apoyo técnico de profesores y alumnos de ingf!niería y ar 
quitectura, algunos de los cuales ya habían estado trabajan 
do en la zona. -

Para ofrecer lo necesario a precios accesibles, se 
instalarían parques con materiales en los que se venderían 
a.crédito y se ofrecería capacitación para la tarea de autore
paración. Para financiar las construcciones y restauraciones 

(40) Periódico "El Universal", 15 de octubre de 1985. Pp 1, 3, 
15-19. México, 1985. 
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se crearía un fondo, con asignaciones presupuestirias con -
créditos puentes de la banca y del Fondo de la vivienda, trans 
ferencias de organismos de vivienda corno el INFONAVIT. 

Con estos créditos los interesados, comprarían terre 
nos y materiales para construir o arreglar sus viviendas. En 
todos los casos los créditos serían recuperables· aplicándoseles 
tasas de interés social. 

Para continuar con el proceso de asignación de vi
viendas a damnificados, el 19 de octubre de 1985, el programa 
emergente de vivienda, publicó un segundo anuncio en los -
diarios en el que se le daba más información sobre los luga
res y requisitos para beneficiarse del programa. Se pedía uni
camente que los solicitantes presentaran identificación y com
probante de ocupación del domicilio dañado por el sismo, ya -
fuera en propiedad o en arrendamiento, así corno una constan 
cia de inhabitabilidoo del inmueble, expedida por la delegación 
correspondiente. En esa fecha se informó que se habían pre
sentado ya 3690 solicitudes de trámite de vivienda, correspon
dientes a 8681 familias, a 1200 de las cuales ya se les habían 
asignado viviendas. 

El 30 de noviembre, la informoción global de aten
ción a damnificooos por medio del programa emergente de vi
vienda mostraba que se habían presentado 10, 932 solicitudes, 
de las cuales 6771. se habían resuelto: 3259 mediante asigna
ci6n de vivienda, 2993 por medio de otorgamiento de crédito -
hipotecario, 1119 por crédito para reparación de vivienda. 

En otro comunicado, del 11 de diciembre, se infor
mó a los h cf.lit&nt:is c!e Tlc!lelolco que se h .ahían concl uído los 
peritajes correspor.díentes, los cuales indlccillan que 27 edifi
cios tenían que ser demolidos pues su reparación era irnposi 



57 

ble y presentaban un grave riesgo. En el mismo desplegado, 
indicaba que cualquier interesado podía revisar los peritajes, 
que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología ponía a -
disposición del público, no obstante, desde medialos de di
ciembre muchos residentes empezaron a ocupar los edificios 
condenados por los peritajes, a pesar de los daños que mos
traban. Aunque el Departamento del Distrito Federal tenía -
autoridad suficiente para desalojarlos por la fuerza, se abs
tuvó de hacerlo y se inició un nuevo ciclo de negociaciones 
para convencer a los ocupantes de la necesidal de demoler 
los inmuebles y de aceptar las viviendas que se ofrecían a -
cambio. (41) 

IV.4. Fé de Erratas. 

Al poco tiempo de haberse realizado la expropiación 
del 11 de octubre de 1985, se encontraron en el decreto fa
llas, pues se incluían algunas viviendas unifamiliares habita 
das por sus propietarios, otras que no habían sido dañadas -
por el sismo, tierras comunales, terrenos baldíos, inmuebles 
que ya pertenecían a la nación, locales comercia les, templos. 
construcciones sindicales y en cambio no habían sido consi
derados otros predios con vecindades deterioradas que resulta 
ban peligrosas para sus habitantes, pues se encontraban se
riamente dañadas y que estaban en un muy mal estado, ya -
que muchas de ellas estaban apuntaladas por vigas para evi
tar que se vinieran abajo; otras cuarteadas que verdaderamen 
te hacían ya imposible su liabitación. 

(41) Terremotos de septiembre. Las razones y las obras. Fondo 
de cultura económica. Pp 550-554. México, 1985. 
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Estas vecindades no habían sido incluídas en el 
decreto expropiatorio, pero tenían que estar incluídas para 
evitar mayores calamidades. 

El Departamento del Distrito Federal informó que 
estaba abierto a recibir .las inconformidades, y aceptó que e 
xistían errores en la inclusión de predios en el decreto en 
un porcentaje aproximado del 10%, pero indicó que se ha
rían las rectificaciones necesarias para no cometer injusti
cias y errores. Para tal efecto las autoridades capitalinas, 
instalaron modulas de recepción de quejas en la sede del -
Departamento del Distrito Federal; y en cuatro días se pre
sentaron cerca de 4000 inconformidades de predios particu
lares: también hubo solicitudes de amparo en contra del de
creto ante las oficialías de partes de los juzgados de distrito 
de materia administrativa. 

Rnalmente, el 20 de octubre de 1985 se dió a co
nocer en el Diario Oficial que 1200 predios de los 5427 pre
dios expropiados, quedaban excluídos del mandato presiden
cial, mientras que otros 500 inmuebles y lotes baldíos se -
incorporaban al decreto. Además, el Departamento del Distri 
to Federal anunció que los módulos de información y orien
taeión que había instalado la Secretaría de la Contraloría de 
la Federación seguirían atendiendo las quejas de los propie
tarios, aún después de las modificaciones al decreto. 

. En conferencia de prensa el regente capitalino re 
conoció que se habían cometido muchos errores, pero seña 
Ió que de no haber actuado pronto se corría el riesgo de -
desa!ojos violentos con el consecuente peligro para la paz -
social. 
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· El Departamento del Distrito Federal informó que -
se habían adoptado ·los siguientes criterios en la depuración 
y los ajustes del decreto presidencial: 

Se excluyeron los inmuebles, que no estman .ubi
cados en colonias populares, las viviend.as que fueron adqui
ridas con recursos propios o con créditos, y los predios cu
yo uso era de vivienda unifamiliar. 

Se corrigieron errores derivados de una numera
ción oficial equivocada y se mantuvieron en la nueva rela
ción los baldíos e inmuebles que eran utilizados como bode
gas no autorizadas y se incluyeron en la lista de edificios -
expropiados, las vecindades que por confusión en la lista o
riginal, derivado de defectos de catastro, de registro público, 
o de número oficial confuso, que no habían sido irn:nqiora
dos. 

Cuando se anunció la rectificación, esta causó u
na gran irritación en la opinión pública. Algunos críticos -
responsabilizaron a los funcionarios del Departamento del -
Distrito Federal y a los titulares de las delegaciones polílicas 
por errores cometidos en el decreto original e incluso se pi
dió la renuncia del regente de la Ciudad de México. A conse 
cuencia de esto, el secretario general de gobierno del Depar
tamento del Distrito Federal, fué destituído de su cargo y de 
igual manera delegados de la Cuauhtémoc. 

El presidente de la República en una entrevista -
concedida al periódico Excelsior reconoció que se habían co
metido errores en los predios considerados en el decreto ex
propiatorio, por la premura con la que se h<tiía tenido que 
actuar, ya que hooía el prl!gro de que se provocar;i conflic
tos sociales graves, por el entrentamiento de intereses. en-
tre propietarios e inquilinos. Declaró que varios propietarios 
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pretendían desalojar a inquilinos, aprovechandose de la situa 
ción derivada del temblor y que estos estaban dispuestos a de 
tenderse de los desalojos. 

Durante el mes de noviembre se presentaron tanto 
en.el Departamento del Distrito Federal como por medio de la 
comisión de información, gestoría y quejas de las U 11 legis 
latura, solicitudes para que se tramitaran la revocación de -
las casas incluídas en los decretos expropiatorios. Igualmen
te, hubó casos de predios que no habían sido incluídos y de 
los que se pedía su expropiación. Sin embargo, el 3 de no
viemllre de 1985, el Departamento del Distrito Federal infor
mó que no serían afectados mas predios en la Ciudad de Mé
xico. (42) 

IV.5. Organos que se crearon a consecuencia de los sismos 
del 19 y 20 de septiembre de 1985. 

El 9 de octullre de 1985, el presidente de la Repúbli 
ca, instaló en una ceremonia celebrada en el Museo Nacio
nal de Antropología e Historia, la Comisión Nacional de Re
construcción, con la presencia de funcionarios públicos, ex
funcionarios; intelectuales, gobernadores, rectores de uni
versidades, directores de medios de comunicación, líderes -
empresariales y de los trabajadores. 

Durante su intervención, el primer mandatario, a
firmó que el reto de reconstrucción y renovación nacional, e 

(42) Diario Oficial de la Federación del 20 de octubre de 1985. 
Pp 3-4. 
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xigía mantener y estimular la participación de la sociedad ci
vil y la oportuna y eficaz coordinación y conducción del go
bierno de la República; agre;¡ó que los recursos financieros 
que se requerían para atender los daños causados por los -
sismos del mes de septiembre serían fundamentalmente inter 
nos y sólo en forma complementaria y limitada aceptaríamos 
ayuda del exterior. 143) 

El presidente de la República dijó que debido a la -
ma:initud del daño se prolongaría por varios años la recons
trucción de todo lo dañado por los sismos de septiembre. 

El jefe del ejecutivo, informó que la comisión na
cional de reconstrucción tendría los siguientes propósitos: 

Auxiliar a los damnificados, coordinar la acción -
pública y social, para la reconstrucción de lo dañado, fomen
tar la descentralización tanto del sector público como de los -
sectores privado y social, promover la obtención y el uso ade
cuado y oportuno del auxilio internacional, formular progra-

. mas preventivos y supervisar el uso honesto y eficiente de -
los recursos. 

La comisión se integró por seis comités de apoyo -
que el primer mandatario presidiría personalmente y en los -
que participarían representantes de toda la sociedad: el Comité 
de Reconstrucción del área metropolitana de la Ciudad de México; 
el Comité de Oescentralizoción; el Comité de asuntos financieros; 
el Comité de auxilio social, con cuatro coordinaciones: salud, e-

(43) Periódico Excelsior, 10 de octubre de 1985. Pp 1, 2, 3, 4 y 
5. 
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ducación, empleo y vivienda. El comité de Auxilio lnternocio
nal y el Comité de Prevención de Seguridad Civil. 

El Comité de Reconstrucción del Area Metropolitana 
de la Ciudad de México, sería coordinada por el Departamento 
del Distrito Federal y su tarea consistiría en establecer las priori 
dades en los programas de construcción, autoconstrucción, re
modelación y reparación de vivienda; modificar las normas y pro 
cedimientos de construcción para prevenir riesgos; promover -
nuevos horarios de trabajo, rutas y sistemas de transporte y -
simplificar trámites para fomentar nuevas inversiones que recu
peraran empleo y construcciones. 

El Comité de Descentralizoción estaría coordinado por 
la Secretaría de Programación y Presupuesto y tendría a su car
go fomentar la descentralización de la vida nacional, promovien
do una reorganizoción de la administración pública federal, en -
la que. se mantendría las sedes de las secretarías de Estado en la 
Capital, pero en la que se descentralizarían recursos, oficinas, 
facultades, como parte de un proceso más amplio que incluyera 
la educación superior, Ja actividad económica industrial y los -
servicios, el comercio y las finanzas. 

El Comité de Asuntos Financieros, sería coordinado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y su función 
básica consistiría en adecuar ta importante necesidad de recur
sos para la tarea de reconstrucción a Jos bienes disponibles y -
los que se pudieran generar para dichos propósitos, también bus 
caría promover, captar, movilizar tos recursos internos y exter
nos que requirierá el esfuerzo de la reconstrucción; estimular.
mecanismos para et financiamiento de viviendas; crear estímulos 
de ahorre y disefíar l!stímutos fiscales que a'tudarán a ta descen
tralización de la octividad económica y de ta pobtoción. 
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El Comité de Auxilio Social, se integraría con cua
tro coordinaciones: salud, educación, empleo y vivienda. La -
Secretaría de Salud tendría la función de reorganizar el sistema 
hospitalario de la zona metropolitana y del país, ampliando la co
bertura de los servicios y mejorando su calidad. Debería de des
centralizar sin desmembrar los centros de excelencia que han = 
propiciado el avance de la medicina mexicana. 

La Secretaría de Educación Pública, se dedicaría a -
restablecer el acceso a las escuelas, promover su adecuado fun
cionamiento, preveer las necesidades de reorganización y servi
cios y el uso óptimo de la infraestructura básica y armonizar las 
necesidades de emergencia con los programas de desarrollo edu
cativo y cultural. Por su parte la Secretaría del Trabajo debería 
ocuparse de quienes perdieron su empleo a causa de los sismos, 
conviniendo con los empresarios, bancas y compañías de segu
ros, las fórmulas que beneficiarían a la industria y a sus traba
jadores, finalmente la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo
gía, actuaría en forma ~il y eficaz para atender a los damnifica 
dos apoyando las acciones de autoconstrucción y reparación de -
vivienda, con prioridad a las clases populares. 

El Comité de Auxilio 1 nternacional, coordinado por -
la Secretaría cl3 Relaciones Exteriores, tomaría las medidas nace 
sarias para obtener y canalizar la ayuda externa conforme a 
nuestras necesidades e intereses nacionales. 

El Comité de Prevención de Seguridad Civil, coor
dinado por la Secretaría de Gobernación se encargaría de -
di a;inosticar los riesgos previsibles y de diseño de planes y -
programas especilicos de seguridad civil, para garantizar, -
junto con estados y municipios, la mejor planeocién, seguri 
dad, auxilio y rehabilitación de la población y de su entorno 
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ante situaciones de grave riesgo colectivo o de desastre. En es
te Comité también participan las fuerzas armadas. 

El Comité supervisor de donativos fué creado el 3 de 
octubre de 19&5 y que tenía como representantes de los sectores 
gubernamentales, sociales y privados, los cuales se integraron 
en grupo de trabajo permanente a fin de llevar a cabo sus fun
ciones. El objetivo fundamentíll de su labor fue garantizar la e
xistencia de centrales efectivas que permitieran el manejo ho
nesto y transparente de los donativos en especie y en servicios 
recibidos por el gobierno federal, para ser destinados a la aten
ción de los damnificados del sismo de septiembre. 

Anal mente, el presidente de la República informó -
que las comisiones de emergencia tanto la nacional como la me 
tropolitana permanecerían funcionando mientras las condicio
nes asílo exigieran y que una vez superada la crisis cesaría -
en todas sus actividades y sus integrantes canalizarían sus es
fuerzos y experiencias dentro de la comisión nacional de re
construcción y sus comités. 

Los 6 comités y las 4 coordinaciones, fueron instala
das por el jefe del ejecutivo entre el 10 y 21 de octubre en distin 
tas ceremonias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público instauró 
por orden del Presidente de la República, el fondo nacional pa
ra la reconstrucción, el cual sería administrado por la Nacional 
Financiera mediante la cuenta 001, en la cual se concentrarían 
los donativos. 

Los recursos captados se destinarían fundamental
mente a la reconstrucción de las instalaciones hospitalarias y 
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educativas. El Presidente de 1 a República se comprometió a -
vigilar el uso adecuado de las aportaciones por medio de un 
Comité mixto integrado por representantes de los sectores pú 
blico, social y privado. 

lV.6. La indemnización, Epoca y forma de p~o otorgada a -
los expropiados. 

El 28 de noviembre de 19&5 se dió a conocer que el 
gobierno capitalino emitiría por medio de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, bonos para pagar indemnizaciones 
a los dueños de predios expropiados que acreditaran sus dere
chos. 

Estos documentos se denominarían bonos de renova
ción urbana del Distrito Federal y tendrían un valor nominal 
de $100. 00 (Cien pesos 00/100 M. N. l. 

Estarían a nombre de quienes acreditaran derechos 
para recibir la indemnización, fechados el 12 de octubre de -
1985 y con una vigencia de 10 años. El Banco de Comercio se 
ría la institución encargada de pagar los intereses de esos bonos 
los cuales, además podrían cotizarce en la bolsa Mexicana de Va
lores. 

El 17 de enero de 1986, el gobierno de la Capital de 
la República depositó veinticinco mil millones de pesos en el Ban 
co de Comercio destinados al pa;¡o inmediato de los propietarios -
de inmuebles que fueron expropiados. 

El r:gente r:apitalino, explicó el 14 lle o::tubre que -
los propietarios de los predios expropiados serían indemnizados -
con base en aval úos catastrales actualizados, para no afectar a -
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los dueños y que se estaban estudiando las posibilidades finan 
cieras del gobierno capitalino para pCJ;Jar a los propietarios en 
un período menor al que marca la ley de expropioción y que 
es de 10 años como máximo. Además abundó en el sP.ntido de 
que. los propietarios de los bienes expropiados beneficiados en 
el sentido de que en su mayoría eran casas de renta congela
da y no obtenían ganancia alguna, es decir no obtenía rendi
miento alguno, y así al expropiarseles su propiedad, resultarían 
beneficiados al p3]árseles sus propiedades al valor catastral octua
lizado y que sería mucho mejor que estar perdiendo totalmente su 
propiedad. (44) 

!44) Crónica <lcl Sexenio 1982'1988. Tercer dño. fresidencia cie -
la República. Unidad de la Crónica Presidencial. Pp 220-228. 
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CONCLUSIONES 

l. La expropiación es un acto unilateral de sobera
nía del Estado,. en donde este priva al particular de su bien 
por concepto de utilidad pública y mediante indemnización. 

2. La expropiación sólo puede ser declarada por au
toridad administrativa. 

3. Debe existir siempre en la expropiación, una u
tilidad pública y una indemnización pues de lo contrario vio
la las garantías individuales. 

4. En la expropiación solo las leyes de la Federa
ción y de los Estados determinan cuando existe utilidad públi
ca. 

5. En la expropiación el afectado debe ser notificado 
personalmente o por el Diario Oficial de la Federación cuando 
se ignore su domicilio. 

6. En la expropiación no existe la garantía de au
diencia por no establecerlo así el artículo 27 Constitucional. 

7. En la Expropiación solo existe garantía de audien 
cia durante el procedimiento expropiatorio. 

8. En la Ley de Expropiación solo se dan dos recur 
sos administrativos: el rP.Curso de revocación y el recur~c de 
rev1:1rsió11 o retrocesión. · 
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9. Para que exista utilidad pública se requiere: de 
una necesidad pública y un objeto considerado satisfactor de 
esa necesidad. 

10. La indemnización de acuerdo a la Constitución 
se fija por el valor fiscal o en el juicio pericial. 

ll. En la época de pago de la indemnización, si -
no se paga inmediatamente, será en un plazo no mayor de -
10 años de acuerdo a las posibilidades del erario. 

12. En la expropiación la autoridad judicial solo -
tiene intervención en el nombramiento de peritos y en lll -
juicio pericial. 

13. Los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985, 
solo afectaron en forma directa y devastadora a la Ciudad de 
México. 

14. El decreto expropiatorio del ll de octubre de -
1985 se efectuó para evitar mayores desastres entre la pobla
ción, pues así se evitaban desalojos violentos de caseros con 
tra inquilinos. 

15. Debido a la prontitud del decreto expropiatorio, 
se dieron muchos errores, como expropiar bienes del gobierno 
y casas no dañadas de particulares. 

16. A consecuencia de los sismos de 1985, se creó 
la comisión nacional de reconstrucción, y sería su objetivo t'l 
do lo rel~ionado a la ayuda c:!e dainnific.ados. 
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ESTA TESIS ~W DEBE 
SALIR DE lh BIBLIOTECA 

17. La Comisión Nacional de Reconstrucción esta
ba formada por siete comites de apoyo. 

18. En la indemnización se beneficio en cierta for 
ma a Jos propietarios expropiados ya que sus propiedades al 
ser de rentas congeladas no recibían rendimientos reales y -
al indemnizarceles al valor catastral real se les benefició. 

19. La indemnización se daría a través de bonos -
llamados de renovación urbana del Distrito Federal, finalmen 
te el gobierno capitalino depositó 25 mil millones para indef!!_ 
·ni zaciones. 
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